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DE LA PROVINCIA DE MADMD 
í 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los DOLETTNKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pu
jarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PUKCIOS DE susciuciov—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fu<ra de clU < v rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U i 
por un año.—Se admiten suscri»MOties en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un mimbro suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las (hs - iosiciíMies do la> Autoridades, escepto : M 
sean Áinsuncu de parte no pobre, *e insertar ir. 

i.Rmeute: asimismo cualquier anuncio c o n g 
ruente al servicio nacional, que dimine Je la« m i o 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rtia» 
les por cada linea le inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
____________ -
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

SENTENCIA.. 

En Madrid, & 22 de febrero de 1869, en 
el pleito contencioso-administrativo que 
ante Nos pende en primera y única ins
tancia entre partes, de la nnala Sociedad 
minera titulaba La Viuda, demandan
te, representada por el Licenciado don 
Rafael Serrano Gareíx, y de la otra la 
Administración general del Estado, re
presentada por e! Ministerio Gscal y 
•coadyuvada por don Gaspar Baleriola y 
López, y en so representación el Licen
ciado don Eladio Bernaldez, sobre quo se 
confirme la concesión de la mina llamada 
San Aniceto y su demasía, que declaró 
caducada la real orden de 27 de diciem
bre de 1866: 

Resultando que don Gaspar Baleriola 
solicitó del Gobernador de la provincia de 
Murcia en 25 de agosto de 1865 una per
tenencia de mineral plomizo, que babia 
de llamarse Colon, en término de Carta
gena, al sitio Cabezo de los Hermitaños, 
espresando que en el mismo terreno 
existían labores antiguas abandonadas, 
ignorando su procodencia y dueño. 

Resultando que instruidas diligencias 
en averiguación de si babian caducado 
estas labores, informó el Ingeniero ge fe 
de minas de la provincia que las labores 
denunciadas se referían á la mina San 
Aniceto, las cuales estaban ejecutadas 
en su mayor parte fuera de las líneas de 
su pertenencia y dentro de las que cous-
tituiau la demasía que se la demarcó ha
cia poco y no estaba aún concedida: que 
gran parte de los trabajos dentro do la 
mina indicaban su paralización por mu
cho tiempo, y el resto de las labores, aun 
las hechas recientemente, no bastaban pa
ra cubrir el pueble legal do la mina; y 
respecto de las situadas en la demasía cb 
podían tenerse presentes para o! concepto 
del pueble, porqno no debieron serejecuta-
das por la Sociedad La Viuda, concesio
naria de la mina San Aniceto, y sí por los 
concesionarios de la colindante Tetuan, 
según datos que habia adquirido sobro el 
terreno y por el aspecto y estado de las 
«•Cavaciones: 

Resultando de una información judicial 
practicada á instancia de don Gaspar 
Bal eriola en marzo de 1866 que 12 testi
gos declararon ser cierto el abandono en 

que estaba la referida n.ína S-m Aniceto 
cerca de dos años, ha.nta que en enero 
del citado año de 1866 empezaron á tra
bajar las dos personas que la habiau t o 
mado á partido: 

Resultando que dicha Sociedad La 
Viuda,.como concesionaria do la propia 
mina, acudió también al Gobernador opo
niéndose al denuncio, a ompañando otra 
información judicial recibida á su instan
cia en el mismo mes y año, en la que 17 
testigos manifestaron que en todo el año 
anterior y hasta marzo de 1866 habían 
trabajado constantemente en la mina 
unos cinco operarios; ademas tres reci
bos espodidos en el Gobierno de la pro
vincia de. cantidades pagadas cu los años 
de 1863, 1864 y 1885 por esceso de gas
tos en el espediente de la citada mina, y 
una carta de pago de los derechos de 
superficie de la misma en febrero de 1866: 

Resultando que pedidos nuevos infor
mes, el mismo Ingeniero gefe reprodujo 
el anterior, y el Ingeniero gefe don An • 
drés Alcolado manifestó que en las dife
rentes épocas en que habia estado sobre 
el terreno de dicha mina por motivo de 
los deslindes practicados para el espedien
te de la demasía de la misma y de otras, 
habia visto poca actividad do trabajos en 
las minas de aquel sitio; que solo encon-

1 tro en actividad en abril do 1865 un pozo 
abierto en la mina Tetnan, y una labor 
irregular qne tenia su eutraia en el l í 
mite Sur do la mina San Aniceto, cayas 
dos labores quedaron comprendidas eu la 
demasía adjudicada á esta última en fe
brero do 1866; y p;»r último, que ante
riormente siempre habia visto despobla
das todas la9 minas del Cabezo de los 
Hermitaños, entendiéndose que el infor
mante se refería al tiempo eu que prac
ticó las indicadas operaciones: 

Resultando que mandados ampliar los 
informes, ol lngouiero gefe do l Ricardo 
Belda manifestó que el número de metros 
cúbicos de las labores hachas en la per
tenencia antes del espre.sudu denuncio 
r,ran 129 de galería, 30 de zanja y 62 do 
pozo; total 221, los coales representaban 
un trabajo de 241 diasteon arreglo al 
pueble marcado por la ley: que las labo
res de la demasía en que se. babia traba -
jado algo antes del denuncio tenian 254 
metros cúbicos, de los cuales mas de la 
mitad procedían de tiempo anterior al 
mismo, y que por un cálculo análogo al 
anterior demostraban 254 dias de pueble; 
existiendo ademas un montón de tierras 

lavadas y un terreno en el que se habia 
lávalo, que era todo lo que constituía el 
trabajo de la mina: que suponiendo que 
la mina San Aniceto se concedió en 1857, 
y apareciendo de lo espuesto que se ha
bía trabajado en ella 221 dias, debiendo 
haberse trabajado ocho años, estaba pro
bado que las labores existentes en ella 
eran insuficientes para el pueble que la 
ley fijaba; y finalmente, q u 9 aunque se 
atendiese por equidad, aunqno no por la 
letra de la ley, á lo* trabajos en la de
masía do la mina como complemento del 
pueble, todavía reducidos los 254 dias de 
las espresadas labores, que á pueble anuo 
representaban un año y dos meses, y 
agregando también en el coacepto indi
cado el que representaba el lavado de 
tierras y terrenos citados, con mas un 
año y dos meses de las labores de ia mi -
na, resultaban en juuto cuatro años y dos 
meses por todas las que habia hecho la 
Sociedad en cumplimiento de la ley; y 
como esta exigía ocho año?, era indudable 
que se babia faltado á ell.«, y que era 
exacto lo anteriormente informado por 
sus compañeros: 

Resultando que en 19 de setiembre e 
1866 el representante de laS .ciedad pre
sentó un escrito reproduciendo sus ges
tiones, acompañando al mis-no testimonio 
de otra información judicial recibida á 
su instancia en fin de agosto de 1866 Con 
intervencíou del Promotor, en la cual 
dijeron nueve testigos que la Sociedad 
habia sostenido en pueble la mina con 
varios lavados de tierra en operaciones 
qne podia caleularso habían durado mas 
de cuatro años; una relación escrita por 
el Ingeniero de la mina, don Francisco 
Viadera, dirigida al Presidente de la So 
ciedad eu 15 do julio de 1866, describien
do las labores existentes en la mina y su 
demasía sin hacer la cubicación y suma 
total de trabajos; y por Último, cuatro 
certificados do los eucargados de la fun
dición del mineral de las minas S<m Ra 
fael, Virgen de los Llanos, Los Angeles y 
Trinidad acreditando haber retirado 
mineral» s de la pertenencia San Aniceto 
en los años 1858, 1859, 1864 y 1865: 

Resultando que por acuerdo del Gober
nador se hizo constar por la sección del 
ramo que la demasía de dicha mina fué 
solicitada en 1857, demarcada en 3 de 
mayo de 1858, concedida en marzo <ic 
1866,y dada la posesión en 8 de julio 
siguiente, habiéndose dado la de la mina 
en 11 do diciembre de 1858: 

R altando que el Gobernador de la 
provincia, por decreto de 15 de octubre de 
1866, do conformidad con el dictamen 
del Consejo provincial, confirmó la con
cesión de la mina San Aniceto, y deses
timó el denuncio do don Gaspar Bale
riola con el nombre de Colon, de clarando 
sin curso este registro: 

Resultando que apelada esta resolu
ción por dicho Baleriola al Ministerio do 
Fomcuto, se dictó real orden en 27 do 
diciembre del mismo año, por la cual se 
revocó el decreto apelado y so declaró 
caducada la concesión de la mina San 
Aniceto y su demasía: 

Resultando que contra la real orden 
presentó demanda la esprosada Sociedad 
minera La Viuda en el Consejo de lista»* 
do solicitando su revocación y que se 
coi firmase el decreto del Gobernador de 
la pro/íncia, no soio por la manera equi
vocada con que se habia resuelto en 
cuanto í.l fondo, sino atendida la forma, 
por haberse declarado la caducidad sin 
competencia, para ello: 

Resultando que el Fiscal del" Consej 0 

contestó pretendiendo la absolución de la 
demanda y que se confirmase la rea* 
orden impugnada en ella: 

Resultando que igual pretensión hizo 
de su parte don Gaspar Baleriola en con
cepto de coadyuvante de la Administra
ción: 

Resultando que denegada la réplica, 
se acordó á petición de la Sociedad de 
mandante el recibimiento del pleito á 
prueba, sin ser visto que por ello se pre
juzgaban las cuestiones que en definitiva 
podrian ser sometidas á la Sala, y en su 
virtud se practicaron las que respectiva
mente fueron propuestas: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Luciano Bastida: 

Considerando que, segnn lo dispuesto 
en el art. 88 de la ley de miuas de 1859, 
la parte que so croa perjudicada por las 
disposiciones do los Gobernadores debo 
acudir al Ministerio gubernativamente, 
exceptuándose de esta regla general tan 
solo las providencias eu que so declaro ht 
caducidad con arreglo al art. 68, contra 
las cuales procede ol recurso eu la via 
contenciosa ante el Conseja provincial 1 

Considerando que la providencia dic
tada en este asunto por ol Gobernador do 
Murcia no pertenece á esta última clase, 
puesto que desestimó el denuncio hecho 
por den Gaspar Baleriola y confirmó la 
concesión de la mina San Aniceto] y po« 
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anto, que al dirigirse el denunciador al 
Ministerio se ha ajustado á la regla esta
blecida para estos casos, careciendo do 
fundamento !a cuestión do incompeten
cia promovida con tal motivo por la 
Sociedad demandante: 

Considerando, en cuanto al fondo, que 
según jurisprudencia consignada en va
rias sentencias, para que una mina se 
reputo abandonada por falta de pueble es 
indispensable que no haya tenido el que 
exige la ley durante el año que precedió 
inmediata mente al denuncio, y que esta 
circunstancia conste con evidencia de los 
datos probatorios: 

Y considerando quo apreciadas en con
junto las pruebas practicadas en este 
pleito, aparece que. en la mina San A?iicejo 
se han ejecutado trabajos qne demuestran 
que ha estado poblada duran te. v. rios 
años con el número de operarios que i is -
pone la ley, y que- lejos do acreditarse 
que en ei último que precedió al denuncio 
hubiese estado despoblada so deduce lo 
contrrario, no habiendo por tauto méritos 
para considerarla abandonada y declarar 
BU caducidad, 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos improcedente el denuncio de la 
mina San Aniceto lucho por don Gaspar 
Baleriola, y en consecuencia que no há 
lugar á la caducidad de la misma, acor
dada en la real orden de 27 de diciembr 6 

de 1866: 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se inser
tará en ia Colección legislativo, sacán-
0 ose al efecto las oportunas copias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Tomás Hoet.—Eusebio Morales Puide-
ban.—Gregorio Juez Sarmiento.—Teo
doro Moreno.—Buenaventura Alvarado* 
—Calixto de Montalvo y Collantes.— 
Luciano Bastida. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Luciano Bastida, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma, 
en el dia de hoy, de- que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 22 de 
febrero de 1869.—Licenciado Juan do 
Vega Ballesteros. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 5. 0— 
Comercio.—Circular. 

La obligación que la ley impono á !o9 
Gobernadores de provincia de cuidar de 
la exactitud de las pesas y medidas usa-

> das en toda clase de transacciones mer
cantiles, es nna de las atribuciones que 
miro con mas preferente interés, no solo 
porque su objeto es asegurar la buena fé 
del comercio, sino también por que la 
esperieucia en seña que todo fraudo co
metido en el uso de aquella?, recae 
principalmente sobre las clases do la 
sociedad mas pobres de recursos, que 
suelen ser engañadas por el atractivo de 
una rebaja en los precios quo hacen ilu
soria por lo menos, sino perjudicial, las 

•faltas en el peso ó medida de los artícu
los vendidos. 

Para hacer efectiva esta vigilancia de 
la Autoridad, so hacreado recientemente 
un personal facultativo que ha acredita
do en público certamen sus conociraien -
tos en la materia, y qne es el encargado 
de reconocer y marcar las pesas y medi

das en las épocas fijadas por la Autoridad 
superior do la provincia. 

Confirmadas por el Gohierno provisio
nal en orden de 22 do diciembre último 
las disposiciones publicadas anteriormen
te para el planteamiento del sistema 
métrico-decimal de'pesas y medidas, y 
para la comprobación y marca de eatas 
por el funcionario encargado do verifi
carlo, he acordado, en cumplimiento (lelo 
dispuesto en la orden citada, que el 
Almotacén de esta provincia continúo la 
visita correspondiente al año actual, que 
ya habia comenzado á girar á los pueblos 
cabeza de partido al verificarse el g lo
rioso alzamiento nacional de setiembre, 
dictando al efecto las disposiciones si
guientes, conformo ;i lo dispuesto en el 
reglamento do 27 de mayo del año últi
mo, publicado en los Boletines números 
135 á 151 d^ esta provincia. 

1." Cesarán desde luego los fieles 
Contrastes ó cualesquiera otros funciona
rios que se hallen | encargados por los 
municipios de la comprobación y marca 
de pesas y medidas, si ya no lo hubieran 
verificado en virtud de anteriores dispo
siciones, pues esto cargo corresponde 
eselusivamente al Almotacén de esta 
provincia, el Ingeniero industrial, don 
Mariano Lana y Sarto, nombrado por real 
orden de 26 de setiembre de 1867. 

2." El Almotacén comprobará y mar
cará todas las pesas y medidas y aparatos 
do pesar que estén en uso en la provincia, 
á cuyo fin le serán presentados en los 
pueblos cabeza de partido en los dias 
señalados en la relación adjunta. 

3. ' Los señores Alcaldes, tan pronto 
como reciban esta circular, publicarán 
un bando anunciando la visita del A l 
motacén en los dias correspondientes á 
cada partido judicial, previniendo á 
todos los \ e c i n c 8 que hagan uso de pesas 
medidas, balanzas, básculas y romanas, 

tanto del antiguo como del nuevo siste • 
ma, que hs presenten á dicho funciona
rio para su comprobación y marca satis
faciéndolo los derechos correspondientes, 
que son, para los del antiguo sistama, los 
consignados en el Boletín OJlcial núme-
ro220 del año último, y para los del nue
vo los establecidos en el reglamento de 
27 de mayo artes citado. 

4. a , Asimismo, todos los municipi s 
presentarán á la comprobación y marca 
en la cabeza de partido las pesas, medidas 
y aparatos de pesar quo conservan como 
tipoá y las que destinen al servicio públi
co. Los Ayuntamientos deben estimular 
con su ejemplo á los particulares, y así 
queda encargado el Almotacén de darme 
cuenta de los que no lo verifiquen. 

5.* Siempre que un municipio ó varios 
particulares deseen que el Almotacén 
pase á su respectiva localidad para com
probar sus pesas y medidas, lo harán 
presente á este Gobierno do provincia y 
así se verificará pagándole aquellos, no 
solo los derechos de comprobación y mar
ca, sino también los g istos que se le or i 
ginen con el viaje. 

6." Como el Almotacén únicamente ha 
de establecerse en los pueblos cabeza de 
partido, les Alcaldes de los demás harán 
saber á sus administrados ¡la obligación 
en que están de concurrir con aquel ob
jeto á la cabeza de partido respectiva en 
los dias señalados, para no incurrir en 
Us penas establecidas en el reglamento 
citado. 

7.* Para que el Almotacon pueda des
empeñar su cometido, prevengo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos cabeza de 
partido que están obligados: 

1.° A proporcionar al Almotacén local 
decoroso y adecuado para t\ buen des
empeño do las funcioues de su cargo y 
para el nvjor servicio del público. 

2.° A facilitarle durantelosdiasseña-
la los para la comprobación la colección 
completa del sistema métrico decimal 
que recibieron del Gobierno, asi como los 
tipos del antiguo sistema que conserven 
los Ayuntamientos ó funcionarios á cuyo 
cargo haya estado la comprobación. 

3 ° A hacerle entrega de los punzones 
ó marcas que hayan sido usados hasta 
ahora, pues nad¡« puede retenerlos ya en 
su poder mas que el Almotacén. 

4.° A facilitarle nota do todos los es 
tablecimientos y vecinos que hagan uso 
de p-»sas y medidas para la compra y 
venta, n fin do qne el Almotacén sepa 
cuáles son los que dejan de concurrir á 
contrastarlas y pueda hacer las reclama
ciones convenientes. 

5.° Finalmente, á auxiliar con toda 
eficacia al Almotacén en la importante 
misión que le está confiada en beneficio 
de todas las clases do la sociedad, pero 
muy especialmente en el de la menos 
acomodada, dictando las disposiciones 
que les sugiera su cvl" para el mas exacto 
cumplimiento de la ley. 

8.* Transcurridos los dias señalados á 
cada partido judicial para esta compro
bación periódica, los comerciantes, in
dustriales, dueños de establecimientos 
públicos, empresas, municipios y cuales
quiera otras personas quo usen en la com -
pra y venta pesas, medidas ó aparatos de 
pesar no contrastados incurrirán en las 
p°nas establecidas en los artículos 28 y 
29 del reglamento. 

9. a Los Alcaldes vigilarán la mas 
exacta observancia del reglamento, que 
es aplicable tanto á las pesas y medidas 
del nuevo sistema como á las del antiguo 
que todavía estén en uso, y resolverán 
las reclamaciones ó denuncias que tanto 
por sns dependientes como por el Almo
tacén 1c fueren presentadas, consultando 
caso necesario á este Gobierno de pro
vincia. 

Del acreditado celo de los señores A l 
caldes espero que secundarán con toda 
eficacia los fines que mo he propuesto al 
dictar las disposiciones que preceden, 
que no son otros mas qne la legalidad en 
toda clase do transacciones mercantiles. 

Al mismo tiempo, persuadido de las 
ventajas que por su sencillez y facilidad 
ofrece el nuevo sistema métrico decimal, 
recomiendo á los señores Alcaldes que 
procuren difundir su conocimiento y apli
cación por cuantos medios est^n á su al
cance, á fin de que cuanto antes llegue 
el dia de que sea el único admitido en la 
práctica. 

Madrid 20 de marzo de 1869. 

El Go'ernailor, 
Juan Moreno Benitez 

Dias señalados para la comprobación en ca
da uno de los partidos de esta provincia. 

Partido de Gttafe. 

Dias 29, 30 y 31 de marzo; 1, 2 y 3 de 
abril. 

Partido de Navalcarnero. 

Dias 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de abril. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Dias 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril. 

Partido de Torrelaguna. 

Dias 19, 20, 21, 22 y 23 de abril. 

Partido de San Martin de ^aldeigles¡af 

Dias 26, 27, 28, 29 y 30 de abril. 

Partido de Chinchón. 

Dias 3, 4, 5, 6, 7, 8,10 y 11 de mayo. 

Aranjuez. 

En consideración á la importancia <je 

esta villa, el Almotacén se establecerá 
en ella los dias 13, 14 y 15 do mayo p H P a 

la comprobación y marca do las pnga8 

medidas y aparados de pesar usados en 1̂  
misma. 

Partido de Alcalá. 

Dias 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24 y 26 de 
mayo, para la con probación y marca da 
las pesas, medidas y aparatos de pes^P 

que no fueron presentadas al Alm->tacor¿ 
en la visita que verificó á este partido ea 
ol mes de setiembre último. 

Por el Poder Ejecutivo se ha acor
dado lo siguiente: 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN.—Diree. 
cien general da Correos.—Sección 1.» 
—Negociadonúm. \.—Condicio7ic$ baja 
las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del correo d$ 
ida y vuelta cutre Madrid y Colmenar 
Viejo. 

1.' El contratista se obliga á con
ducir á caballo ó en carruaje de ida v 
vuolta desde Madrid á Colmenar Viejo la 
correspondencia y periódicos qu« le fae-
ren ontregados, sin escepcion de nin
guna clase, distribuyendo en so transite 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. El carruaje tendrá sitio 
independiante para la correspondencia. 

2." La distancia de 33 kilómetros qne 
comprende esta conducción debe sor re
corrida en cinco hor;is, y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y es
treñios se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigerá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 2 escudos por cada cuarto d e 

hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perju cios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los pnntos mas conve
nientes de la linca, á juicio del Adminis
trador del Correo Central. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la corespondencia sc-
p*n leer y escribir. 

6.a Será responsable el contratista de 
la conser% ación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men-

file:///ecinc8
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ual¡dades vencidas en la referida Admi 
"fetracion del Correo Ccltrah 

1Q I)! couírato durará tres años, 
t : i :,,s deíde el día en que dd príncipi > 

c l servicio, cuyo dia so fijará al eomuní-
la a¡«r l>acion superior do la mbasta^ 

t i . Troa meses antes <!c finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la Ad 
^inisíración principal respectiva si se 
dospid" del srv ie io , á fin de que con 
opoilunnUd pueda procedersc á nueva 
subas:»; | n'-'o fii e n C f ^ a ¿poca existiesen 
caas.-.s que impidiesen un nuevo remate, 
¿ hubiere que proc dér á un sogumlo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más baj° 
el mismo precio y condicionas. Si él con
tracta no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente ana vez terminado el compromiso, 
si 8sí 'o cr vera conveniente ó hubiera 
qoi» n lo solicitara. Los tres meses de 
despe•!• la, cualquiera quo s r ta la dpora 
en quo se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde 
en (1 dia quo se reciba la c-m.uni ación. 

12. Si durante el tiempo do ctte con
trato Fuese necesario variar en parto la 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
coenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á in -
demniz.icion algún.:; pero si el número 
do las cspedicicnos se. aumentast), ó 
resultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, cl Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parto 
correspondiente do la asignación á pro
rata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 días siguientes al en 
que se le dd el aviso si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en ca*o de negativa, que
da al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente cl servicio de que se trata. 
Si hobiese ::t-c-.sidad do suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que re
tire cl servicio, sin qr.e tenga este dere
cho á indemnización. 

13. La sub-ist'4 se anunciará en la 
Gaceta y Boletín. Oficial de la provincia 
de Madrid y por los demás medios acos-
tumbiados, y tendrá iugarante el Gober
nador y el Alcalde de Colmenar Viejo, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos punios, el día 31 de 
tuaizu, á la hora y en el local que señalen 
dichas autoridades. 

14. El tipo máximo para el romate 
será la cantidad de 800 escudos anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
esecáa de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
8erá condición précfóá depositar prdvia-
mf-ute en la Caja general de Depósitos, 
ó en la subalterna do Rentas de Colme
nar Viejo, como dependencia de laespre-
Sada Caja, la suma de 80 escudo* cu me
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el 
*cto del remate, será devuelta á los inte
nsado?, md.ios la correspondiente al 
toejor postor, quo quedará en depósito 
para garantía del servicio á que so obli
ga hasta la conclusión del cor.trato. 

16. L U Í proposiciones se harán en 
pliego cerrado, apresándose por letra la 
cantidad en que « i licitador s- compro
mete á prestar el servicio, así romo su 
domicilio y firma, ó la do persona auto-
í l3ada cuando no sepa escribir. A este 
Pliego se únira la carta do pago ongioal 

acredite haberse, h-cho cl depósito 
devenido en la condición anterior, y 

una certificación espedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
laque conste su aptitud legal, buena 
conducta y qfoe cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio q u e licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han do quedar precis -menU en podor del 
Presidente, de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para estender las jm posiciones 
so observará la fornida siguiente: 

«Me obligo ádes -n.penar la inducción 
del correo diario desde :adrid á Colme-
n ir V <jo y vico versa por ol precio de 
escudos anual, c, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Poder Ejecutivo.» 

To la proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó ciáusulas condiciona
les, será desecha la. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se eft<nd^rá el acta del re 
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio do la aprobac :on 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el espediente al Gobierno. 

20. Si de. la comparación de las pro
posiciones resultase.: igualmente bene-

¡ ficiosas los ó mas, fe abrirá en el acto 
i nueva lieitacion ala voz por espacio de 

media hora, pero Solo entré los aotOrss 
de las propuestas que hubiesen causado 
ol empate. 

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará cl contrato á 
eseritnra pública siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorga miento y 
do do s copias simples y otra»en el papel 
sellado eorrespondiento para la Dirección 
general de Corre s. 

22. Contratalo el servicio, ho se 
podrí subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prdvio permiso del Gobierno, 

23 El rematanto quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5. ' del real decreto 
de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento do 1> escritura, ó impidiese 
q u e esta tenga efecto en el tdrmino que 
so le spfiale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de- las proposiciones que so hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subastrí, qneda s empr^ r< nervada * al 

i Ministerio de la Gobernación la libre 
! facultad de aprobar ó no definitivamente 
I el acta de remate, teniendo siempre en 

cuenta el mejor servicio público. 
Madrid 6 de marzo de 18G9.—El Sub

secretario, Alvaro Gil Sanz. 
Lo quo he dispuesto publicar en este 

Boletín Oficial, para conocimiento del 
público, señalando la hora d e la una de 
la tarde de dicho diA 31 del actual para 
celebrar el acto de la subasta, en cl l o 
cal de este Gobierno de provincia. 

Madrid 21 de marzo de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Estadística.— Circular. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en la nota inserta á conti
nuación de la presente circular, se servi
rán remitir inmediatamente las noticias 
acerca del número de parroquias com
prendidas en sus respectivos distritos, se
gún la orden y con arreglo al modelo 
contenido en el Boletín Oficial de la 

¡ provincia del dia 28 de diciembre de 
año próximo pasado. 

Madrid 22 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Reí ación de los putblos que aun no kan 
rtmitido les dalos sobre parroquias. 

Aleobendax, Aldea del Fresno, Arnbite, 
Araujncz, B . rajas, Berzosa, Boalo, Ca
marina de lístemelas, Campoalvillo, Ca-
rabanchel Alto, Carabtnchcl Bajo, Col
menar Viejo, Collado Mediano, Collado 
Villalva, El Escorial d» Arriba, El V e 
llón, Fuencarral, Galapagar y Navakjoe-
j igo, Gascones, Guadalix, Guadarrama» 
Hortaleza, Humanes, Humera, La Ace-
veda. La Cabrera de Buitrago, La Sema, 
Las Rozas, Los Molinos, Mangiron, Mira-
flores de la Sierra, Moraleja de. Enmedio, 
Navalcarnero, Navarrcdonda, Navas del 
Bey, Parla, Patones, Pedrezuela, Pela-
yos, Pinilladel Valle, Puebla de la Mu
jer Muerta, Rascafria, Rivas, Robledo, 
Robregordo, S:;n Agustín, San Martin de 
Valdeiglesias, Somosierra, THamanca, 
Torres, Val iemorillo y Peralejo, ViÜal-
villa, Villanueva del Pardillo, Villanueva 
de Perales de Milla, Villarcjo de Salva 
ndsy Villavieja. 

Debiendo darse principio á las opera
ciones catastrales en los pueblos do la 
provincia, rara donde saldrá muy en 
breve el personal encargado de verificar
las y de conformidad con lo prevenido en 
el art. 13 del reglamento de 5 de agosto 
de 1865; los señores Alcaldes de los pue
blos donde se presenten los encargados 
de realizar dichas operaciones les presta • 
rán el mas eficaz auxilio para llevar • 
cabo su cometido con la rapidez que exi
jo la importancia de tan interesantes 
trabajos, en la parte que á las Autorida
des locales corresponde, según cl citado 
reglamento. 

Madrid 22 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

En el preciso tdrmino de. ocho dias, que 
terminará el 31 del corriente, los señores 
Alcaldes délos pueblos de esta provincia 
se servirán remitir á este Gobierno el re
sumen general de los íiaeidos, matrimo
nios y defunciones en sus respectivos 
distritos, durante el año próximo pasado 
de 1868, y con arreglo á los modelos de 
costumbre-

Madrid 23 de marzo de 1869. 
El Gobernador. 

Juan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Vacante cl estanco de la villa de Gr i 
ñón, dependiente de la subalterna de 
Valdemoro, se anuncia al público para 
que las personas que deseen obtenerlo y 
reúnan las circunstancias prevenidas en 
instrucción, presenten cu esta oficina las 
instancias correspondientes acompañadas 
de los documentos que justifiquen sus 
servicios, dentro do los ocho dias siguien
tes á la publicación de este anuncio. 

Madrid 20 de marzo de 1869.—El Ad 
ministrador, Manual Ccbolliuoy Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
_ 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de prpnera insaancia del distri
to del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Snsbielas, 
Magistrado de Audienciade fuera le esta 
capital, y Juez do primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, refren
dada por el Escribano de actuaciones don 
Valentín Balloster, se cita al que se nom
bra don Castor Valiente, para que en el 
tdrmino de nueve dias, se provento en 
dicho Juzgado y Escribanía, sito en la 
calle de Jacometrezo, número 8, cuarto 
principal, á fin de declarar en causa que 
en el mismo se sigue á instancia del os -
celentísimo señor Marques de Perales, por 
injurias y calumnias en una boja volante 
firmada por el espresado Castor Valiente. 

Madrid 17 de marzo de 1869.—820. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Susbielas, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta villa, 
refrendada por el Escribano dmi Pedro 
Mariano de Benito, ha sido declarado en 
concurs'o don Mauuel de Echevarría d 
Iribarren, vecino de esta capital, y se 
hace notorio por medio de este edicto 
llamando á los acreedores del mismo, 
para que en el tdrmino de veinte dias 
se presenten con los títulos justificativos 
de sus crdditos. 

Madrid 19 de marzo de 1869.—El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be 
nito —813 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Jo*d del Rio González, Ju< z dé pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

en dicho Juzgado y Escribanía de don 
Donato Toledo, á instancia de don Román 
de Mug.'.stegu¡, contra los señoree don 
Isidoro López y Janvs Eldud-e, sobre 
desahucio del cuarto bajo derecho, do la 
casa calle del San Marcos, número 3, se 
han proveído les autos que á la letra 
dicen así. 

Auto.—Hágase saber á los señores don 
Isidoro López y James Eldudge, en per
sona, si se hallan en esta capital,, y si no 
por medio de edictos quo se fijarán en 
los sitios públicos y de costumbre de la 
misma d inserción de otros en los perió
dicos oficiales, quo en cl tdrmino do diez 
dias s iguicntcsal de la notificación ó de. 
la inserción en dichos periódicos, oom-
parezan en la sala au licncia de este 
Juzgado, á satisfacer el importe do las 
costas causadas ou los presentes autos; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
el tdrmino sin verificarlo, se sjcaráu á la 
venta en pública subasta los bienes en 
los mismos embargados. El señor don 
Josd del Rio González, Juez de primara 
instancia del distrito do la Universidad 
en Madrid, lo mandó y firma á 13 de 
marzo de 1869.—Rio González.—Donato 
Toledo. 

Auto.—Mediante el resultado de las 
anteriores diligencias, notifiquese á los 
señores don Isidoro López y James E l 
dudge la providencia fecha 13 del actual 
por medio de los periódicos oficiales» 
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proro_.' 1 o*c v •• f«8ijíá tras f] t<<*mi«o 
que en la misma se esprttsa. Mandado 
por el señor Juez do primera, instancia 
del distrito do la Universidad de Madrid 
á 18 de marzo do 18G9.—Rio González.— 
Donato Toledo. 

Coyoa autos se notifican por medio del 
presen tí*, á los seüoros don Isidoro Lopnz 
y James Kldudg-e á les efectos y bajo el 
apercibimiento acordados. 

Madri-l 18 de marzo de 1869.—Donato 
To ledo . -819. 

./" rgufa 4c prfwra instancia, del distrito 
* del Congreso. 

En virtud de providoncia dictada por 
¡ el señor don PérdrÓ Mendiri y Lopoz, Jaez 

de primora instancia del disrito del Con-
greso de esta capital, r< (rondada por el 
Escribano que suscribe, so cita, llama y 
emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á don Manuel de Palacios, para 
que se presente en este Juzgado á atn-

. pliar la declaración que tieue prestada en 
1 la causa criminal que se signo de oficio, 

en averiguación del autor ó autores del 

robo cometido en el almacén de la plaza 
del Ángel, nfim. 14; bajo apercibimiento 
qu.; de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 18 dn marzo de 1869.—Geróni
mo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor dóó Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refredada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por tercera vez A Felipe Quirds, 

Francisco Dolde, Manual Martínez y ^ 0 

Pedro Surroca, para que inmediatamente 
so presenten en dicho Juzgado á ratifu 

carse cu las declaraciones que t » e n Q a 

prestadas en la causa criminal q Q Q ^ 
oficioso sigue contra Gregorio Sabirfo 
Melchor, la cual so halla en térmi D o 3 ( J 

prueba propuesta por el mismo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, r ] e i 
parará «l perjuicio que. haya lugar. 

Madrid 18 de marzo do 1869.—GerónU 
mo Montcsimos. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo numere^. 
A n t o r c h a divina, selecto devocionario, recopilado 

de las mejores obras piadosas, algunas inéditas, enri
quecido con varias composiciones poéticas, un lomo 
de 332pa riñas, en tela Grs y en pasla lina con plan
cha U) rs. 

XJ-.X m i s m a Antorcha, con una completa Semana 
Sania, en pasta 6 ra. 

A . i * t© úlil y compendioso para facuitar el método de las 
cítenlas y compras, venias, censos, ti'cabalas, pesos, 
medidas y reducciones de monedas; en holandesa 8 Ti. 

Aí'iiii<*«»'io*ijudicialesdt: los Juzgados de paz, por 
Ruinoso, 2 rs. 

A r i t m é t i c a general v decimal, por Alverá,4 rs. 
A r ¡ t m é t l e a tei\rico-práct¡c3, porEgullaz, 9 cuartos 
I d o m por lleVnando, 6 cuartos, 
í d e m por liamos, 3 cuartos. 
A l m a n a q u o de IV)n l)¡<v,'o de Noche, precio 4 rs. 
A .tla--i>!< niaÜCO de lii-im i.i natural, para uso do las 

escuelas y do I ts lamili.is, escrito en alemán por Tran-
gollBronme, y traducido por don J. Ruiz del Cerro, 72 
reales. 

Busos y reglas para hacer los repartos por Freixa, ele. 
4 rs. 

131 r>l lotoca escocida.--Tesoro de autores españoles 
Fr<vi /.uis di Lron, lomo 12 rs. 
Marcos Obregon. lomo 2.°. 12 rs. 
Góixjora, lomo :t.". la i s. 
Vid» <'.<• Santa Teresa dé fesus, lomo 4.°, rs. 
Ti !:<> siüiclo de don Jwin lluiz de Alarcon y 

Mmd&ta,tomo 5.°, precio 12 ra. 
J3ii)Uotooii délos Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parlen, 10 reales, 
ídem segundo (segunda parle), 40 rs. 
.Voto -->oadmr>«n suscrlcíones .i estas bibliotecas. 

B u i o a p i ó del prontuario de Administración, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a á los prcsbiloros españoles por don Antonio 
Aguayo, 4 rs. 

O a r t i i i a geométrica con las lisuras Intercaladas en 
el testo, por León y Fernandez, 3 rs. 

C a r t i l l a agraria por Oüvnn, 2 rs. 
Oar t l 1 l a métrico decimal, por (iordillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Ilipatda, 6 

cuartos. 
C a t n o l s m o bislorico por Fleuri, 3 rs. 
C a t ó n melódico de los niños porScijas,2 rs. 
I d o m por Naharro, 2 rs. 
C a m i n o de la Cruz, completo devocionario, con lámi

nas, en pasta,8 rs. 
Catoc t smo histórico por Ficury, en rústicíl 2 rs. 
C a t o c t - ÍUXO de la Doctrina cristiana, por Kipalda, en 

holandesa, un real. 
G a T t o l o i i o ? p a r a lijar en la pared, porcl melólo del 

Manual do los nulos, por García, tres pliegos grandes 2 
reates el juego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por don losé Cabrera; precio 2 rs. j 

C o b d o n y la liga, por Hastial 8 rs. 
C ó d i g o de coiucicio, anotado y concordado por Or-

J»ric¿, 10 rs. 
C ó d i g o penal, lamaflo en 8.°, con formularios, por 

Bada. 10 rs. 
í d e m id. id. ir. ° , sin id., por id., d rs. 
C o l e c c i ó n de cuentos, por Carlos Rubio; precio lOrs 
C o m p o n d l o mayor de gramática castellana, por 

Herr.uiz y onirós,3 rs. 50 cents, 
í d e m id.iporjl Academia. 4 rs. 50 cents. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Calongc y Pe 

r«*z, 3 rs. 
I d o m de Id., por el padre I.oriquct, 4 rs. 
C o n s i d e r a c i ó n © * -¡obre la revolución de las 

Comunidades de C islilla, por Andón de Paz, 2 rs. 
C o n t u i t o r métrico-monelarlo. por Alverá, 4 rs. 
C u a d e r n o l.° de religión y moral, por Florez, 2 rs-. 

50 céntimos, 
í d e m 2.* de geografía, por id, 2 rs. 50 cents, 
í d e m 3 * de Historia de F.spann, por id.,2 rs. 
C u a d e r n o s de lectura, por Avcndaño y Cardercra, 

Sur oi,in|i; oiidni la enseñanza elemental y superior, 
i\idídos en cinco volúmenes: primero y segundo á 2 

re ileso ida uno,Idom tercero y cuarto á 3 is. id.,idem 
quinto a 4 rs. 

C u a d r o <ínóptico para el uso del papel sellado, por 

1 Hi\.i. S rs. 
C u e n t o s para la Infancia con 23 láminas, por Adar, 4 

reales. 
C u r s o completo de tencua española porMoogc,12. 
C u l t o religioso, 6 sea álbum del cristiano, en félra 

gruesa y con grabados: que contiene el ejercicio coli-
aianodel Sanio PoiilllicclnoccncioXI,oración a muchos 
santos, confesionario completo, la Sania Misa y la de 
difun'os. con cuanto puede apetecer coalquici a persona 
dcvoia, cu pasia ó rs., cu lela G rs. y en pasta lina con 
planchas y 11 minas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por Ccferino 
Tresscor. precio medio real. 

Doei 'o to solire el ejercicio del sufragio universal; 
espedido por el líohierno provisional cn9de noviem
bre do 1883*C0HSU deí»Jpa.Mi.ts; préCiO 2 rs. 

D u m o . t e a o l o n lllosóaca de las tinieblas ilcl si
glo de las luces, un folleto par don Vicente Puyáis; 
i>. ecl i -ii t. 

D o b o r o < y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
M. li. y don J. \ .C. ,8rs . 

D o t p a r t i i d o r F.ucarislico, y dulce convite para que 
lM 1 e n irdocid is (ifl e¡ dulce amorde lesas S cía-
mentado frecuenten la Kncirislica Mesa y jsistan con 
íiuio al SíUlo Sacrificio de 11 MM l¡ contiene también la 
novena al Sanlisimo Sacramento, en pasta, .1 is. 

O i a s en el campo ó piniora de una (mena familia, por 
Mr. Dúeray-Damiml, lies lomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
S. D. \V. M..36rs. 

n ioc i o i i ne l o Manual de voces de dudosa ortogra
fía, pur don Francisco Carvajal, ."> rs. 

D i c h o s v valencias célebres, p •: Mi>-'is. 1 rs. 
X>siu-ia.^mo y liltortad, por don Mariano Fresneda, 

2 rs. 
X > : o s v » ; »o"?b rc, por don Eugenio (Jarcia Rui/.: un 

tomo en niojur. 30rs. 
D l e o i o n a v l o de la niñez, colección de. colase os 

inórales y nociones út v agradable» M r » la leciura 
de los lóvenes y de las familias,porCar.illode Albornoz, 
en rústica, 8rs. , , , . 

X>on P o r r o n d o , bisloria que siendo jalsa tiene 
mucho de verdadera, como vera el que la leyere, por 
D.Kugonio (¡arcia Iluiz: Ircs tomos en 8.", a~rs.,21. 

tuS^fJS^¿^J^Í^'^J* compañero d e L o c c i o infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 
> o s mil < leit labias sencillisiaias para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D l s o u r s o pronunciado por don F.milio Castclar en la 
noche .del 13 do notan m-talarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folleto de 56 
páginas; precio un real. 
l ó m e n l o s de Historia y QronolOgia de España 
parahusód<r losnlflds. EslA Éeflalada de testo por el 
lical Consojo de Instrucción publica pata la primera 

. mza; por don Ale andró dome/. Itaiiera. Un tomo 
en 8.* regular,3rs. en rustica y i cu hoiandcsa. 

l O p í t o m e déla historia de España, desde su origen 
h.s:.. i s| ...sdias. Segunda edición, año 1864, aumen-
tiida con unas lecciones de Ge igra lia política de Kspa-
fla. Y.-\-t sen alada do toVo para la primera enseñanza, 
por don ktejaitdro üOOfZ Uanera. lio lomo tMi8.*, I rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

l i p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
Mirla Academia, 2 rs..~>uéntá. 

E s c u e l a di: ii.slrucciun p.imaii:*, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

I d o m j i o r Alemany, en holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de Paz,2 rs. 
K s | ) t i o a o l o n déla Doctrina Crisliana, en forma de 

dialogo, por don .losé Picó y Pinuzo, 4 rs. 
Estudios ju i id ico-mi l i larcs , por don Serafín Olabc, 4 

rea'os. 
I ' i v a n - o i l o s de los niños, por lo; i adll|0& 9 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico foral de la Constitución aragonesa 

por don U idnel I.ásala; precio '¿2 ts. primer tomo. 
E . í e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
1:1 v m i s o de los niños, ponióme/, 4rs.cn holandesa 
Í d e m por Sabalier, en rustica. 2 rs. 
E l B u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las genles del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pu«hto, por don l.tiis Clanc, 14 ra. 
E l C i ó l o en 18o9, ó calendario de Joaquín Vague, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
EBJ D i r e c t o r d e la niñez. Lecciones escogidas so

bre la llis'.o: ii sagrada, la lev natural y la religión. Obra 
utii.- una para la leciura en las escuelas y colegios de 

Iirímora enseñanza, por don Alejandro (iomez Kanera. 
Jnlnmitoen 8.* icguljr,3 rs. enrúsiiea y4on holan

desa. 
E l P a r o délos escritorios, por Freixa y RabasA, 20 

reale-. 
J : I I « ' a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le

gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
:\idos jurisconsultos; 20lomos en folio desde el 

año 1855 al G5: á 40 rs. tomo, 800 rs. 
E l L l o r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 

responsabilidad d- o.s iniMnos. dos lomos en 4.". por 
don Feímin Mol i.80rs. 

Tul * * l í z ; l o X . I .'̂  en el patíbulo A sean reflexiones so
lo la pena de 'cite, por II Madrilegno, 4 rs. 

i ; i i ' r o c i s o . calendario de Castilla la Nueva, para 
1869, para la cartera,2 cuartos. 

E l S e g u r o , calendario para todas las provincias de 
España, pura 1839,2 cuartos. 

E l i u s e p a r a b l o p a r a 1S69: calendario general de 
ferro-carriles y baños, aumentado con los roas imper
ios decretos dados por el tiobieino provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. „ 

i ' á o u l a s , por Saróanl«gO, sin láminas, 3 rs. 
Í d e m , por id., con laminas, •! rs. 
I d o m . por lriaiie,3 rs. 
G u i a de quintas, por Keinoso, 18 rs. 
G u l a legislativa: índice general de las leyes, e l e , po r 

don José Indalecio Caso, dos tomos, 10 rs. 
G u i a Manual de consumos, por Freixa, 8 rs. 
G u i a práctica de labradores, hortelanos, etc., por 

Sauz, tercera edición, 24 rs. 
G u i a del cristiano A c.ercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana,examen do con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Sania Misa, Via-Crucis. itos oio, Trisagio y demás 
prácticas que debe ejercitar el cristiano, un tonino en 
16.u, <ie ;Í ) Ipaginas, en pasta,4 rs. 

G u i a de la inlaiic.ia, devocionario escrito csprcsamcntc 
para los niños, tamaño 32.° con láminas de la Misa, cu 
pasta3 rs 

H U t o i 
I l i ü l c 
H i a t o 

por 1 oreno,cuatro lomos, ~>rs. 
H o j a de ser\ icios del Duque de la Victoria y de More

da, publicada i ii 1852COO Irradio á la depositada en el 
Tribunal de tíuerra y Marina; precio 2 reales. 

L a D o m o c r a o i a lal cual es, por don José María 
Orense, 2 rs. 

L i K i o t a i l i í agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Somcstre, 4 reales. 

L,;» r i u ó r i a i i n del Manzanares, por don José Díaz 
Validen ama. 22 rs. 

L a i l u s t r e l l o r o ! n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo. 11 rs. 

L a i j íborind de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzd Figueroa, &) rs. 

I j i » M o d t c l n u curativa, por M. Le Roy, 11 rs. 
î -.i l ' r o d i c a c i o n Popular, por Monseñor Dupar-

loup,40rs. / 
Isí\ H o s u Agrícola ¡primer tratado), por don L. Mer

lo, 6 rs. 
I > a f r i e ñ o r l t a de \rmes!ad, no\ela histórica por don 

Juan de Dios do Mor.i: lomos l . ° y 2.°, 4 rs. tomo,8 rs. 
XJB l l o s a de la Religión.devocionario y Semana San

ia, i amaño miniatura, con láminas de la Misa, en lela, 2 
re de-

3rs. 

i r l a de Rcrtoldo y Bertoldino, en rústica, 4 rs. 
e n o damestica, por Motilan, 4 rs. 
o r l a del levantamiento y revolución de España, 

E a v ida de Sauta Ücuoveva,princesa de Ilravante. en 
holanilesa, 3 rs. ' 

L e c c i o n o s de primera enseñanzi para las escuela 
de adti os. imc \ o método por don .1. M. C , 2 rs 

Eece io i í es üistinctivas sobre la Historia y la Geo 
«¡alia, obra postuma do don Tomás de Iriurte. Va «e 

conliciie esta obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo en 8.", lors.en pasla. 

ElopdsCQlo del señoree Pereda se vende por separado. 
Forma un OleganiO lomito congrabados en el testo 4 
reales en rustica y 5 en holandesa. 

nos escogidas por el P. Juárez, en holandesa 

I jocotonos instructivas sobre la historia y la geo-
gralía, obra p is'n mi do dan Tomás de Iriarte, por don 
Alejandro tioioci llanera, en pasta; precio 10 rs. 

E o y de Ayuntamientos, por don Fermín Abolla, 10 rs. 
E o y de Enjuiciamienlo civil, é\ 8.°, con formularios, 

por Rada. 10 rs. 
í d e m id., en 16.u, sin Id.,6 rs. 
L o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4.°. edi

ción ollcial, 12 rs. 
Eo>- hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L e y municipal mandada observar por el liobieruo pro

visional . 2 rs. 
I d o m orgánica provincial mandada observar por el 

(iobierno provisional, en 21 de octubre de. 186S; precio 
un rea!. 

Eoyes . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias, 8 rs. 

El o ro de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

El Uro de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

E o « C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbaial, por suscí icaon 30 rs. tomo, y por lomos 40 rs. 

I j o s i l o m b r o s de la época ó 11 Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Etitr.ila.cuairo tumos. 32 rs. 

E o s N o o s , folleto poi d i i Cu •• a Ruiz, 4 rs. 
L o * S u o e a o n d c la (5ran;a en 1836, por don Alejandro 

(iomez,3 rs. 
L u n a r i o perpé'rm. por Cortés, en holandesa,4 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, pordon Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por .1. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l dn*elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de ÁyurUamietitos. 4 rs. 
M a n u a l de. la salad, por Ra«pail, 8rs. 
M ;i 11 uní de medícoia homeopática doméstica, por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, pordon Mariano A yuso, 

14 rs. 
M a n u a l do práctica forense, por Tapia. 12 rs. 
M a n u a l do ottiu'is: contiene la ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc., que han salido sobrees
tá m doria, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esta corte, 
cuarta edición, 8 rs. 

M a n u a l desanidad marítima y terrestre, por Abella, 
12 rs. 

M a n u a l del viatrero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Enlrnln, 6 rs. 

M a n u a l para el uso de tos empleados de Contabilidad 
y hal.ib' idos, por don Rafael Rosal y Henile/., 4 rs. 

M a n u a l teorico-práctic.o de contratación, por don 
.luán Deogracias Carreña,20 rs. 

M a n u a l de Htsioria universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa, Asia, África y Amé
rica, precedido de un eslenso epíiome de la Historia Sa
grada. Obi a sen dada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez Riñera.Un tomoen8.°mayor. 16 rs. 
en rústica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de, ios niños 6 enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

I d o m de id., en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Sanio Sacrificio do la MiSA, 

y oraciones para la confesión y comunión, en lcla,2rs. 
Método completo de leciura, por Florez, 13cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parle segunda de id.. por id., 6 envíos. 
Parto i creerá de id., por id., 5 cuartos. 
Mi--.dc Mayo ó de Maiia, consagrado á María Santísima, 

con la práctica de varios acios de virtud, que como un 
ramillete de flores pueden ofrecer los Heles en las igle
sia» v casas particulares,en holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d de La República en España, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs. 

"Novís imo prontuario de papel sellado, por Freixa, 4 
reales. 

N a e y a historia <le España, por Sanz,3rs. 
N u e v a geografía para los niños, por Sanz, ¡i rs. 
N u e v o y complvto Manual para el uso del papel sella

do, por Reinos», 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á todo cristiano, con grabados, en pasta 
Sis . 

O b i i « a c i o n e s del hombre, por Escoiquiz, en rústi
ca, un real 50 cents. 

í d e m po»- idem holandesa; precio 2 rs. 
O r i g e n délos Dioses del paganismo, por Bcn;¡er, '16 

realas. 
Orto ¡ ¡ ra f ia en prosa y verso, por Pago, 2 rs. 
I ' á - i n a s de la ni! unía, p >r rerradillos, :< rs. 
P e r l a de la niñez, por Mediem, 3 ¡v 
P o e s í a s jocoso-satiricas, pordon Victoriano Martínez 

Muller, 12 rs. 
I > r i v i l e « i o s de Industria y de marca: colección de 

Realesdecretosy órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobre esta materia, desde el año 1826 hasta 
la focha, 8 rS. 

P r o b l o m a « y ejercicios de aritmética,porF.yaralar, 
2 rs. 

P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei
xa, «Ors. 

P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra
ción y .loinridid iiidicial, pordon Pablo Vignote y Blan
co, un lomo, 8 rs. 

P r o n t u a r i o de Historia de España, por Tcrradillos, 
3 r s ; 

p r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia,3rs. 
.").) cents. 

P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Reinoso,l2 rs. 

p r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alverá, 

¿ Q u é O H e l l > r o - r e « * l < J m o T Por don Santia». 
Uonso Valdcspino, 2 reale*. 

Q a i nortea aplicad i a la a rrioóllnra, p*or Torres Vu, 
ño/. l » r s . 

i t - i o p i l a c i ó n del \otariado, Asea resimen lea 
iie..i-pr.n:!i.:ode <a insioiia. conocimientos, mora.iditj 

•clones y penas del Notariado, por liangantler. aB 

torno en 4.° de 720 páginas^ 3¿ láminas paieo^fátdfi' 
:t; rs. 

i t o p o r t o r i o le gCogniflá, por Verdejo,6rs.50cenu 
i •• ̂  '• .i da San Benito,en pasta, 2 rs. 
l i e d l a cíe Vida muy mil p ira los pobres y para 

pueblo menos instiuido.cn pasla, 3 rs. 
R i p t i l d n y Fleurx Uñídos.cn bol mdesa, 3 rs. 
S o n t o n o i o s dsl Tribunal Supremo: lomos suelloj 

14 rs. 
S e r m o n e s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r i o Español, aprobado por la Junta do inspec

ción de las escuelas delheino, 3 cuartos, 
í l a b a r i o ó libro primero de los niños segu; la Heai 
Academia, por Iglesias Serrano. Senarios. 

S i l a b a r i o del Manual do los niños, A ense.'.dici 
practica de leciura. por (iarcia,3 cuartos. 

S i l a b a r i o para uso do las escuelas, po Hernando i 
4 cuartos. 

S I l a b a r i o por Naharro. 4 cuartos. 
S i s t o m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a Métrico: coentA* ajustadas A tablas de cor. 

respondeoci i [muy útiles para compradores y vendedo
res/de los precios de las cosas por vira*, libras, cuar-
Ullos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden ú su equivalencia en mol ros, kilógram is, litros 
y hectolitros del nuevo sistema do posas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °de enero de 1S60: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema meirieo-dec.iin.il, por Vchil y Estrader, 6 rs. 

T a m b l o n tas llores hjbljn,pordon José A. de Praa-
clsco.4rs. 

T r a t a d o de practica lorense: mu ¡sima IWropilaclOSi 
pordon Minan » NiUjjuós v Sor til \bOgadodell iostr 
Colegio de esta corte y Diputado A Cortes: Ircs tomos» 
15 rs.. 1 "i. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la reiutócion de los erro-es que han intenlad» 
combatiría en dile.etpeí siglos, por el Abate Bergier, 
siete lomos en 4.". á20rs. tomo, 140 rs. 

T r e i n t a anos de " " •• •. • oprcsenlativo en España, 
por don José María Orense. 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los meioreshablis'a* castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción publica y señalada de texlo para las escuelas 
y coiegíos, pordon Alciandro Gómez Ranera.Un tomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 ca holandesa. 

Además de las obras y folíelos qae con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase; 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro YOMS 
al mes, por lo menos, en el YSokUti OÍ\Ñal 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á I» 
última ley sobredeshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, i * 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de tod» 
clase de impresiones, en pequeña y graodo 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á vanias obras J 

periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso» 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Bajado S. P<*— 
MADRID: 4869. 
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